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                         COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

 
FUNCIONES  Y RESPONSABILIDADES 

QUE ESTABLECE LA LEY N° 16.744 PARA LOS COMITÉS 
PARITARIOS DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

D.S. N° 54 
 
REUNIONES: 
 
Artículo 16.- Los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad se reunirán en 
forma ordinaria, una vez al mes; pero, podrán hacerlo en forma 
extraordinaria a petición conjunta de un representante de los trabajadores y de 
uno de los de la empresa. 
 
En todo caso, el Comité deberá reunirse cada vez que en la respectiva 
empresa ocurra un accidente del trabajo que cause la muerte de uno o más 
trabajadores; o que, a juicio del Presidente, le pudiere originar a uno o más de 
ellos una disminución permanente de su capacidad de ganancia superior a un 
40%. 
 
LLaass  rreeuunniioonneess  ssee  eeffeeccttuuaarráánn  eenn  hhoorraass  ddee  ttrraabbaajjoo,,  ccoonnssiiddeerráánnddoossee  ccoommoo  
ttrraabbaajjaaddoo  eell  ttiieemmppoo  eenn  eellllaass  eemmpplleeaaddoo..  PPoorr  ddeecciissiióónn  ddee  llaa  eemmpprreessaa,,  llaass  sseessiioonneess  
ppooddrráánn  eeffeeccttuuaarrssee  ffuueerraa  ddeell  hhoorraarriioo  ddee  ttrraabbaajjoo;;  ppeerroo,,  eenn  ttaall  ccaassoo,,  eell  ttiieemmppoo  
ooccuuppaaddoo  eenn  eellllaass  sseerráá  ccoonnssiiddeerraaddoo  ccoommoo  ttrraabbaajjoo  eexxttrraaoorrddiinnaarriioo  ppaarraa  llooss  eeffeeccttooss  ddee  
ssuu  rreemmuunneerraacciióónn..  
 
Se dejará constancia de lo tratado en cada reunión, mediante las 
correspondientes actas. 
 
Artículo 17.- El Comité Paritario de Higiene y Seguridad podrá funcionar siempre 
que concurran un representante patronal y un representante de los trabajadores. 
 
FUNCIONES: 
 
Artículo 24.- Son funciones de los Comités de Higiene y Seguridad: 
 
1º.- Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los 

instrumentos de protección. 
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Para este efecto, se entenderá por instrumentos de protección, no sólo el 
elemento de protección personal, sino todo dispositivo tendiente a controlar 
riesgos de accidentes o enfermedad en el ambiente de trabajo, como ser 
protecciones de máquinas, sistemas o equipos de captación de 
contaminación del aire, etc. 

 
La anterior función la cumplirá el Comité Paritario de preferencia por los 
siguientes medios: 

 
a) Visitas periódicas a los lugares de trabajo para revisar y efectuar 

análisis de los procedimientos de trabajo y utilización de los 
medios de protección impartiendo instrucciones en el momento 
mismo. 

 
b)  Utilizando los recursos, asesorías o colaboraciones que se pueda 

obtener de los organismos administradores; 
 

c)  Organizando reuniones informativas, charlas o cualquier otro 
medio de divulgación. 

 
2º.-  Vigilar el cumplimiento, tanto por parte de las empresas como de los 

trabajadores, de las medidas de prevención, higiene y seguridad. 
 

Para estos efectos, el Comité Paritario desarrollará una labor permanente, 
y, además, elaborará programas al respecto. Para la formulación de estos 
programas se tendrán en cuenta las siguientes normas generales : 

 
a)  El o los Comités deberán practicar una completa y acuciosa 

revisión de las maquinarias, equipos e instalaciones diversas; 
del almacenamiento, manejo y movimiento de los materiales, sean 
materias primas en elaboración, terminadas o desechos; de la 
naturaleza de los productos o subproductos; de los sistemas, 
procesos o procedimientos de producción; de los procedimientos y 
maneras de efectuar el trabajo sea individual o colectivo y tránsito del 
personal; de las medidas, dispositivos, elementos de protección 
personal y prácticas implantadas para controlar riesgos, a la salud 
física o mental y, en general, de todo el aspecto material o personal 
de la actividad de producción, mantenimiento o reparación y de 
servicios, con el objeto de buscar e identificar condiciones o 
acciones que puedan constituir riesgos posibles accidentes o 
enfermedades profesionales. 
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b)  Complementación de la información obtenida en el punto a) con un 

análisis de los antecedentes que se dispongan, escritos o verbales, 
de todos los accidentes ocurridos con anterioridad durante un 
período tan largo como sea posible, con el objeto de relacionarlos 
entre sí; 

 
c)  Jerarquización de los problemas encontrados de acuerdo con su 

importancia o magnitud. Determinar la necesidad de asesoría técnica 
para aspectos o situaciones muy especiales de riesgos o que 
requieren estudios o verificaciones instrumentales o de laboratorio 
(enfermedades profesionales) y obtener esta asesoría del organismo 
administrador; 

 
d)  Fijar una pauta de prioridades de las acciones, estudiar o definir 

soluciones y fijar plazos de ejecución, todo ello armonizando la 
trascendencia de los problemas con la cuantía de las posibles 
inversiones y la capacidad económica de la empresa; 

 
e)  Controlar el desarrollo del programa y evaluar resultados. 

 
El programa no será rígido, sino que debe considerarse como un 
elemento de trabajo esencialmente variable y sujeto a cambios. En la 
medida que se cumplan etapas, se incorporarán otras nuevas, y 
podrán introducírsele todas las modificaciones que la práctica, los 
resultados o nuevos estudios aconsejen. 

 
3.-  Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales que se produzcan en la empresa. 
 

Para estos efectos será obligación de las empresas a quienes la ley no 
exige tener Departamento de Riesgos Profesionales llevar un completo 
registro cronológico de todos los accidentes que ocurrieren, con indicación 
a lo menos de los siguientes datos : 
 
a)  Nombre del accidentado y su trabajo; 
 
b)  Fecha del accidente, alta y cómputo del tiempo de trabajo perdido 
 expresado en días u horas; 
 
c)  Lugar del accidente y circunstancias en que ocurrió el hecho, 
 diagnóstico y consecuencias permanentes si las hubiere; 
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d) Tiempo trabajado por el personal mensualmente, ya sea total para la 
 empresa o por secciones o rubro de producción, según convenga: 

 
 e) Índice de frecuencia y de gravedad, el primero mensualmente 

 y el segundo cuando sea solicitado, pero en ningún caso 
 por períodos superiores a 6 meses. 

 
Toda esta información será suministrada al o a los Comités Paritarios 
cuando lo requieran. A su vez, estos organismos utilizarán estos 
antecedentes como un medio oficial de evaluación del resultado de 
su gestión. Podrán, si lo estiman necesario, solicitar información 
adicional a la empresa, como tasas promedios, anuales o en 
determinados períodos, tasas acumulativas en un período dado, 
resúmenes informativos mensuales, etc., siendo obligación de 
aquélla proporcionarla. 
 

4º.- Decidir si el accidente o la enfermedad profesional se debió a negligencia 
  inexcusable del trabajador. 

 
5º.-  Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad que 

sirvan para la prevención de los riesgos profesionales. 
 

6º.-  Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende el organismo 
administrador respectivo, y 
 

7º.-  Promover la realización de cursos de adiestramiento destinados a la 
capacitación profesional de los trabajadores en organismos públicos 
o privados autorizados para cumplir esa finalidad o en la misma 
empresa, industria o faena bajo el control y dirección de esos 
organismos. 
 

 
  TITULO VI –D.S. Nº 40 LEY Nº 16.744 

 DE LAS OBLIGACIONES DE INFORMAR DE LOS RIESGOS LABORALES 

 Artículo 21.- Los empleadores tienen la obligación de informar oportuna y 
convenientemente a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que entrañan 
sus labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos. 
Los riesgos son los inherentes a la actividad de cada empresa. 
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Especialmente deben informar a los trabajadores acerca de los elementos, 
productos y sustancias que deban utilizar en los procesos de producción o en su 
trabajo, sobre la identificación de los mismos (fórmula, sinónimos, aspecto y olor), 
sobre los límites de exposición permisibles de esos productos, acerca de los 
peligros para la salud y sobre las medidas de control y de prevención que deben 
adoptar para evitar tales riesgos. 
 
Artículo 22.- Los empleadores deberán mantener los equipos y dispositivos 
técnicamente necesarios para reducir a niveles mínimos los riesgos que puedan 
presentarse en los sitios de trabajo. 
 
Artículo 23.- Los empleadores deberán dar cumplimiento a las obligaciones 
que establece el artículo 21 a través de los Comités Paritarios de Higiene y 
Seguridad y los Departamentos de Prevención de Riesgos, al momento de 
contratar a los trabajadores o de crear actividades que implican riesgos. 
 
Cuando en la respectiva empresa no existan los Comités o los Departamentos 
mencionados en el inciso anterior, el empleador deberá proporcionar la 
información correspondiente en la forma que estime más conveniente y adecuada. 
 

CONCLUSIÓN: 

 

Como se puede apreciar las funciones que describe la Ley N° 16.774 y 
reglamentadas en el D.S. N° 54,  a los integrantes del Comités Paritarios de 
Higiene y  Seguridad son muy amplias y explícitas,  de lo que se desprenden 
sus responsabilidades.  
Sobre la base de lo anterior, y frente a la complejidad de sus funciones, los 
integrantes del Comités deben asumir su cargo con la responsabilidad que 
la ley le asigna, para cuyo efecto,  se recomienda adoptar una Metodología 
de Trabajo que les permita cumplir su mandato legal, para lo que se 
recomienda trabajar en Comisiones de Trabajo, modalidad  que propone el 
Portal, y donde todo acuerdo lo debe adoptar el Comité en su conjunto. 
 

 

 
 


